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ACTA DE REUNION 

Código: FT-DIN-002 

Versión 01 

Edición: 24/Abr/2017 

 

 

INFORMACIÓN BÁSICA 

Propósito 
de la 

Reunión 

Reunión Extraordinaria de la Consiliatura-  
26 de junio de 2023 

 Fecha  26 de junio de 2023 

 Lugar Sala de Sesiones E. Livardo 
Ospina 

 Hora Planeada Inicio 11:30 am Real 11:35 am 

 Hora Planeada Fin 2:30 pm Real 3:24 pm 

 

Tipo de Reunión Seguimiento  Toma de Decisiones X  Informativa  

 

ASISTENCIA 

Nombre Convocado Cargo 
Asistió 

Observación 
Si No 

INTEGRANTES DE LA CONSILIATURA     

Patricia Eugenia Arango Pérez 
 

 Presidente  X   Presencial 

 Aura Marleny Arcila Giraldo  Consiliaria X  
 Conexión remota por 
teams 

 Juan Alejandro Hernández Hernández  Consiliario X    Presencial 

José María Berdugo Garavito 
 

 Consiliario X   Presencial 

Edgar Darío Arrubla Cano 
 

 Consiliario X    Presencial 

Hernán Darío Cadavid Gómez  Consiliario X   Presencial 

Gloria Cecilia Calle Uribe  Consiliaria  X  
 Conexión remota por 
teams 

Néstor Raúl Posada Arboleda  Consiliario X   Presencial 

Carlos Eduardo Naranjo Flórez 
 

 Consiliario X   
 Conexión remota por 
teams 

INVITADOS ADMINISTRACIÓN      

Federico Restrepo Posada Rector 
Con voz, pero sin voto 

X   Presencial 

Claudia Patricia Álvarez Barrera Vicerrectora Administrativa y 
Financiera 
Con voz, pero sin voto 

X   Presencial 

Felipe Isaza Cuervo Vicerrector de Dirección estratégica 
Con voz, pero sin voto 

X   Presencial 

SECRETARÍA     

Liliana Damaris Pabón Giraldo Secretaria General X   Presencial 

 

Colaboró en la reunión la señora Girlesa Arboleda Guerra, auxiliar de la H. Consiliatura.  
 
La reunión contó con la presencia de la doctora DIANA LUCÍA BARRIOS, delegada del Ministerio de Educación 
Nacional y de MARÍA VICTORÍA MEJÍA como asesora. 
 
 
 

DEPENDENCIA, INSTANCIA O PROCESO:  
CONSILIATURA  

 Acta 
Número 

799 
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Igualmente, en un momento de la reunión se solicitó la presencia del Revisor Fiscal Giovanni Augusto Araque 
Bedoya por parte de la Presidencia.  
 
Actuó como secretaria, Liliana Damaris Pabón Giraldo, secretaria general. 
 

DECISIONES TOMADAS Y COMENTARIOS 

 
Verificación del Quórum: Se procede a verificar el Quórum. Se encuentran presentes los 9 miembros de la Consiliatura:  
6 de ellos de forma presencial y 3 de forma remota a través de teams, así: Carlos Naranjo, Aura Marleny Arcila y Gloria 
Calle. Por tanto, existiendo quórum para deliberar y decidir, se da inicio a la sesión.   
 
Instalación de la sesión: La Dra. Patricia Eugenia Arango Pérez, presidente de la Consiliatura, procedió a la instalación 
de la sesión extraordinaria del presente día. 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 
Comienza su presentación la Vicerrectora Administrativa indicando que de acuerdo al Estatuto Tributario las entidades 
deben solicitar la actualización en el Régimen Tributario Especial RTE, para contar con el beneficio neto, para ello 
menciona los 6 pasos a seguir: 
 

1. Aprobación Estados Financieros 2022: 
 
DECISIÓN:  Los estados Financieros 2022 fueron aprobados por medio del acta 796 del 11 de abril de 2023, acta 
aprobada mediante acta 799 del 26 de junio de 2023.  Para efectos del RTE la presidente indica que se ratifica su 
aprobación por medio de la presente acta por unanimidad de todos los Consiliarios, conforme a lo contenido en 
el acta 796 del 11 de abril de 2023. 
 

2. Autorización para que el representante legal solicite que la entidad permanezca como entidad del 
Régimen Tributario Especial del impuesto de renta 

 
El artículo 1.2.1.5.1.8. del Decreto 2150 de 2017 establece que se debe presentar ante la DIAN copia del Acta de la 
Consiliatura o máximo órgano de dirección, en la que se autorice al Representante legal para que solicite que la entidad 
permanezca y/o sea calificada, según el caso, como entidad del Régimen Tributario especial del impuesto sobre la renta.  
 
DECISIÓN. En la última parte de la sesión, se sometió a votación por parte de la secretaria general que el representante 
tenga autorización para solicitar la permanencia de la entidad al RTE. Se aprueba y se autoriza por parte de 7 
Consiliarios: Patricia Arango Pérez, Aura Marleny Arcila, Edgar Arrubla Cano, José María Berdugo, Gloria Cecilia 
Calle, Néstor Raúl Posada y Carlos Naranjo Flórez. No se aprueba por parte de 1 Consiliario: Hernán Cadavid. No 
participó en esta votación el Consiliario Juan Alejandro Hernández, porque para ese momento de la sesión se había 
retirado de la misma. Por tanto, queda aprobada esta autorización por mayoría de los asistentes. 
 
Aclaración: El consiliario Hernán Cadavid, remite aclaración mediante correo electrónico sobre su votación, y al respecto 
indica: “La negativa fue para la distribución de los excedentes, pero mi voto es por la permanencia de la universidad a la 
RTE; y en ningún momento dije que NO por parte de la permanencia de la universidad a la RTE”. 
 

3. Autorización para consultar los miembros de la Consiliatura en las bases de datos y verificar que no han 
sido declarados responsables penalmente por delitos contra la administración pública, el orden 
económico y contra el patrimonio económico. 

 
Conforme a las obligaciones derivadas del Artículo 1.2.1.5.1.8 del Decreto 2150 de 2017, se solicita a los miembros de 
la Consiliatura su autorización para consultar como miembros de esta corporación en las bases de datos y verificar que 
no han sido declarados responsables penalmente por delitos contra la administración pública, el orden económico y 
contra el patrimonio.  
 
DECISIÓN. En la última parte de la sesión, se somete a votación por parte de la Secretaria General esta autorización 
para consultar en bases de datos a los miembros de la Consiliatura. Al respecto, 8 Consiliarios integrantes de la 
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Consiliatura autorizan la consulta en las bases de datos necesarias para la expedición de esta certificación: 
Patricia Arango Pérez, Aura Marleny Arcila (quien se desconectó en este momento de la sesión, pero remitió su 
autorización de forma positiva vía correo electrónico), Edgar Arrubla Cano, José María Berdugo, Hernán Cadavid 
Gómez, Gloria Cecilia Calle, Néstor Raúl Posada y Carlos Naranjo Flórez. No participó en esta votación el 
Consiliario Juan Alejandro Hernández, porque para ese momento de la sesión se había retirado de la misma. En 
consecuencia, se acuerda en la Consiliatura solicitarle esta autorización vía correo electrónico por tratarse de una 
decisión personal.  
 

4. Estado de las Asignaciones Permanentes de los años gravables anteriores y que no han sido 
reinvertidas (Con informe de inversiones liquidades y reinvertidas en 2022) 

 
A continuación, la Vicerrectora Administrativa y Financiera presenta el avance de las asignaciones permanentes del 
año 2019 a 2021. 

 
 
Se indica el estado de las asignaciones permanentes de los años gravables anteriores desde el año 2017 a 2021, el valor 
destinado al portafolio y a los proyectos; y se aclara que de acuerdo con el Estatuto Tributario se debe distribuir el 
excedente fiscal, que no es el excedente contable, que es el que arroja el estado de resultados. Conforme a ello, quedan 
entonces ingresos y gastos fiscales, menores que los contables, lo que genera un beneficio fiscal y ese es el que se 
distribuye como excedente. El mismo para el año 2022 es de 28 mil millones de pesos.  
 

 
 
 
 
 

                                 

                                                                       

                                                   

                                                                              

                                                     

                                                                           

                                       

                                 

                                                                       

                                                   

                                                                              

                                                                    

     

          

              

                                   



Página 4 de 7 

 

Página 4 de 7 

 

Tomando en cuenta el avance de lo socializado:  

• Solicitan ampliar el plazo para destinación de estos recursos RTE 2019 A enero de 2025. 

• Solicitan ampliar el plazo de estos recursos RTE 2020 hasta enero de 2026. 
 
DECISIÓN: En la última parte de la sesión, se sometió a votación por parte de la Secretaria General la solicitud de 
ampliación del plazo para destinar los recursos de RTE del año 2019 y 2020, proposición que contó con quórum decisorio. 
Al respecto, se aprueba por 6 de los Consiliarios asistentes: Patricia Arango Pérez, Edgar Arrubla Cano, José 
María Berdugo, Hernán Cadavid Gómez, Néstor Raúl Posada y Carlos Naranjo Flórez. No aprueba 1 Consiliaria: 
Gloria Calle, quien ante la pregunta para todos los Consiliarios de si aprobaban la solicitud, no manifestó su aceptación.  
No participan en la votación la Dra. Aura Marleny Arcila quien se desconectó en ese momento de la sesión y el Dr. Juan 
Alejandro Hernández quien se retiró de la sesión. Por lo tanto, la Presidente indica que queda aprobada esta 
proposición por mayoría de los asistentes.   
 

5. Evaluación de los proyectos definidos para la reinversión de los beneficios o excedentes netos de 
períodos anteriores, los cuales se encuentran pendiente por terminar ejecución, evaluando que los 
mismos cumplan con el tiempo autorizado por la Consiliatura. 

 
El Vicerrector de Dirección Estratégica interviene y presenta proyectos ejecutados con recursos de RTE de cada año, 
así:  
 

✓ RTE AÑO 2019 

 
 
*Los valores están expresados en miles. 
 

✓ RTE AÑO 2020 
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✓ RTE AÑO 2021 
 

 
 

6. Aprobación y proyecto de la reinversión del Beneficio neto o excedente del año gravable 2022 
($28.537.579.000) 

 
Acorde al informe de Comisión Económica celebrada el día 22 de junio de 2023, se explicó la distribución de los 
excedentes financieros año 2022, los cuales se ratifican en esta sesión y se resumen en el siguiente cuadro, en donde 
se observa el foco de destinación, la destinación específica y el monto en pesos y porcentaje a distribuir:  
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DECISIÓN: Tomando en cuenta la proposición que realiza la Consiliaria Aura Marleny Arcila en torno a que se someta 
el 100% de los excedentes del año 2022 a fortalecer el Patrimonio, la misma es considerada como una proposición 
subsidiaria, por tanto, se somete por la secretaria general este tema a votación. Aprueban esta proposición 4 
Consiliarios: Aura Marleny Arcila, Gloria Calle, Juan Alejandro Hernández y Hernán Cadavid. No aprueban esta 
proposición 5 Consiliarios: Edgar Arrubla, José María Berdugo, Néstor Raúl Posada, Patricia Arango y Carlos 
Naranjo. Aprueban 4 Consiliarios, no aprueban 5.  Por lo tanto, la Presidenta deja constancia de que esta 
propuesta no fue aprobada, por no alcanzar la mayoría de los votos de los asistentes. 
 
En consecuencia, se somete a consideración por la Secretaria General la propuesta de distribución de los 
excedentes financieros presentados por la administración, así: 

 
 
Al respecto, aprueban esta proposición 5 Consiliarios: Edgar Arrubla, José María Berdugo, Néstor Raúl Posada, 
Patricia Arango y Carlos Naranjo. No aprueban esta proposición 4 Consiliarios: Aura Marleny Arcila, Gloria Calle, 

                                 

                                              

                                                                                           

                                              
               

                      
                                                 

                                            

                                                       
                        

           

                                                                     

                        

                                       

                                 

                                              

                                                                                           

                                              
               

                      
                                                 

                                            

                                                       
                        

           

                                                                     

                        

                                       



Página 7 de 7 

 

Página 7 de 7 

 

Juan Alejandro Hernández y Hernán Cadavid. Por lo tanto, 5 Consiliarios aprueban y 4 no aprueban. Al respecto, 
la presidente indica que en las diferentes normas de la Consiliatura y en los Estatutos se indica que se requiere 
la mitad más uno para que estas decisiones queden aprobadas. Por lo tanto, se aprueba la distribución de esta 
forma de los excedentes 2022. La Dra. Aura Marleny deja la constancia en el acta que para este tipo de decisiones se 
requieren 7 votos.  
 
Siendo las 3.24 p.m. del 26 de junio de 2023, se da por terminada la sesión extraordinaria del mes de junio de la 
Consiliatura.  

 

  COMPROMISOS 

Compromiso Responsable Fecha Límite 
Cumplimiento 

Si No En proceso 

Firma de acta 796 por parte de la 
Comisión designada 

Secretaria General 29 de junio de 2023 X   

Tomar en cuenta las observaciones en 
la destinación de excedentes 
financieros 2022 RTE indicadas por los 
Consiliarios 

Administración 
Plazo de distribución de 

los excedentes 2022 

  

X 

Presentar la documentación pertinente 
ante la DIAN para RTE 

Administración 30 de junio de 2023 
  X 

 
 
 
Para constancia firman,  
 

 

 

 

 

 

PATRICIA EUGENIA ARANGO PÉREZ     LILIANA DAMARIS PABÓN GIRALDO 

       Presidente                      Secretaria 








